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Técnica Industrial, Sociedad Anónima Espadol.a», por certificado
de clave IA-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Genera~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-olO3, COn fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como caracterlsti
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Deserfpción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Fishel'», modelo FTM-65 lIS.
Características:

Primera: Policromática
Segunda: 20.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cump1irse, además, lo
especificado en el articulo cuarto del Real Decreto 2704/1982, de
3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González SabaL

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e lnformd1ica, por la
que se hort)ologa un receptor de televisión. marca
«Fisher». fabricado por «Sansa», en Tudela (Navarra).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por oSan_, con domicilio social en
carretera de Fitero, sin número, municipio de TudeIa. provincia de
N~varra, para la homologación de un aparato receptor de televi..
sión, fabricado por 4(San~. en sus Instalaciones industriales
ubicadas en Tudela (Navarra). carretera de FiteTO, sin número, y
Hl1esca, ZODa reserva industnal, calle D, manzana 8~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio ere. Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1135-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Español..., por oertificado
de clave IA-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379;1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estahlecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-003g, con fecha de
caducidad del día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confOrmidad de la produoción antes del día
22 de diciembre de 1987. definiendo, por último, como caracteristi·
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caracterfsticas Comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo

Marca «Fishe"" modelo FTM-656/S.

Caracteristicas;
Primera: Policromática.
Segunda: 22.
Teroera: Si.

Para la plena vigencia de esUl resolución de homologación y el
postenor certificado de confonmdad, deberá cumplirse además lo
especificad~ en el articulo cu"':!" del Real Decreto 2704/1982,' de
3 de sepuembre, en el senudo de obtener el oertificado de
aoeptación radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de dicielllbre de 1986.-E1 Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e biformálica, por la
que se homologa un apqrato receptor de televisión
marca «Fisher», fabricado por «Sansa», en Tudela
(Navarra). •

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por teSan_, con domicilio social en
carretera de Fllero, sin número, muniClpio de Tudela, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato reoeptor de televi
si6n, fabricado por «Sansa», en sus mstalaciones industriales
ubicadas en Tudela (Navarra), carretera de Fitero, sin número, y
Huesca.. zona reserva industrial. calle B, manzana 8.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «crc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima». mediante dictamen téc·
nieo, con clave 114l>-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Soci~dad Anónima Españo1a», por oertificado
de clave IA-86/147-B-2012, han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección Gene~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0039, con fecha de
caducidad del día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose así-'
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produoci6n antes del día 
22 de cticiembre de 1987, definiendo, por último, como caracterfsti
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuaci6n:

Caraeten'sticas comunes a todas las marcas y modelo.

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Pul~da. Descripción: Diagonal del tubo pantalla Unidades:

'remera Descripción: Mando a distancia -

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Fishe"" modelo FTM-666/S.
Características:

Priméra: Policromática.
Segunda: 26.
Teroera: Si.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior oertificado de conformidad, deberá cum81irse además lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 27 4/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el oertificado de aoeptación
radioelétrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de cticiembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolcr
gía. por /a que se acredita al «Laboratorio de la
Asociación de lnvest!8ación y Desarrollo en la Indus
tria del Mueble y A,/ines» (AID/MA) para la realiza
ción de los ensayos relativos a tableros de fibras de
madera, pinturas y barnices y muebles de cocina y
tableros.

Vista la documentación presentada por don Mariano J. Pérez
Campos, en nombre y representación de la «Asociación de Investi-
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'RESOLUCLON de 30 de diciembre de 1986,' del
Registro de la Propiedad Industrial. por kt que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
31011982, promovido por «Hollister lncorporaledl!,
contra acuerdos del Registro de 5 de enero y 22 de
octubre de 198/.
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RESOLUCI0N de 30 de diciembre de 1986, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso cOlltencioso-administrativo número
3811982, .promovido por don Jorge Utril/a Arillo,
contra acuerdos del Registro de fecha 20 de septiembre
de 1980.

En el recurso contencio",""dministrativo número 38/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jorge
Utrilla Ariño, contra resoluciones de este Registro de 20 de
septiembre de 1980, se ha dietado, con fecha 23 de octubre de 1984,
por -la citada Audiencia,' sentencia, declarada finne, cuya pane
dispositiva es como sigue:

En el recurso contencioSCHIdministrativo número 310/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Hollister
Incorporatcd», contra resoluciones de este Registro, de S de enero
y 22 de octubre de 1981, se ha dictado, oon fecba 12 de junio de
1985, J!Or ~ .citada Audie'!cia, sentencia, declarada firme, cuya
parte disposrtiva es oomo sr¡ue:

«FaIlamos: Que estimando este recurso, debemos de anular
oomo anulamos, los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus·
trial, de 5 de enero de 1981 ("Boletín Oficial del Registro de la
Propiedad Industrial" de 1 de marzo), y de 22 de octubre de 1981,
éste confirmatorio del anterior en reposición, actos que anulamos
y dejamos sin efecto por no confonnarse al ordenamiento jurídico,
Xque deniesan a "Ho1lister Inoorporated" la marca 925.187
'Holliesive" para los productos de la clase 16, que se especifican,

y en su lugar disponemos la concesión de dicha marca; sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiII10 en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario aeneral del Registro de la Propiedad Industrial.

2894 RESOLUCLON de 30 de diciembre de 1986, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
85611983, promovido por «Diet-Isa, Sociedad Anó
nima», contra acundos del Registro de 20 de mayo de
1982 y 28 de junio de 1983.

Eo el recurso oontencioso-administrativo número 856/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Dlel-Isa,
Sociedad Anónima», oontra resoluciones del Registro de 20 de
mayo de 1982 y 28 de junio de 1983, se ha dietado, con fecha 17
de Julio de 1985, por la citada Audiencia, sentencia declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Diet
Isa, Sociedad Anónima'~ contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de lecha 20 de mayo de 1982, oonfirrnada en
reposición por la de 28 de junio de 1983, en virtud de las cuales se
concedía la marca "Ninovas" número 971.813 para vaselinas
industriales._ .

, En su virtud, este Qrsanismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en IUS propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fiII10 en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

sación y Desarrollo en la Industria del Mueble_ y Afine.,.
(AIDIMA). con domicilio en calla La Tauleta, 36, Alfafar (Valen
cia);

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado,. de 3 de noviembre de 1981), por el que se
aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Mimsterio
de Industria y Energía en el campo de la normalización y
homologación;

Visto el contenido de las normas UNE:

2893 -RESOLUCION de 30 de diciembre de 1986, del
Registro de la Propiedad Industrial, por kt que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo mlmero
39611983, promovido por .Banca Masaveu, Sociedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 de
marzo, 18 de enero y 4 de enero de 1982. Expediente
de marca número 965.917.

En el recurso oontencioso-administrativo número 396/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «llanca
Masaveu, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro
de 5 de marzo, 18 de enero y 4 de enero de 1982, se ha dietado, oon
fecha 30 de octubre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia
declarada firme, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de la Entida «llanca
Masaveu, Sociedad Anónima», acumuladamente, contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de marzo,
18 de enero y 4 de enero de 1982, oonfirmadas en reposición por
las de 13 de enero de 1983,21 de diciembre de 1982, 26 Y 27 de
enero de 1983, respectivamente, que den_on el registro de las
marcas números 965.917, 965.918. 965.919 Y 965.920, oonsistentes
todas en la denominación «Ilanoo del Principado., para distinguir,
la primera, productos de la clase 16 d~1 nomenclator y I~s res~~tes
servicios de las clases 35, 36 Y 42; sm haoer expresa rmpoSlClón
sobre costas.»

En su virtud, este Qrsanismo, en cumplimiento di' lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en IU~ propios ~nos la referida sentencia. y se
publique el aludido fiII10 en el «BoleUn Oficial del Estad."..

Lo que comunioo a V. S. para su oonocimiento y efectos.' .
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industrial

UNE: 41-128,41-129, 41-130, 41-127, 41-131 Y41-132, referente
a tableros de fibras de madera.

UNE: 48-024-80, 48-025·79, 48-Q27-80, 48-Q47, 48-050, 48-Q51,
48-062, 48-067, 48-085, 48-Q87, 48·096, 48-097, 48-099, 48·121,
48-122, 48-123, 48·129, 48-142, 48-Q26-80, 48-Q32-80, 48·033-80,
48-173, 48-174 Y 48-183-84, relerente a pinluras y barnices.

UNE: 56·529·77, 56-530-77, 56·531.77, 56-533-77, 56-709,
56-710, 56-713, 56.532-77, 56-534·77, 56-535-77, 56-536-77,
56-537-79, 56-538-78, 56·'39.78, 56-540-78, 56-705, 56-711,
56·712, 56-714, 56.716, 56-717-74, 56·719·85, 56-720-85,
56-841-86, 56-842·86 Y 56-843, referente a muebles de cocina y
tableros;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de lo. medios
necesarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la
tramitación del expediente se bah cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «Laboratorio de la Asociación de Investi·
sación y Desarrollo en la Industria del Mueble y Afme'" (AIDIMA)
para la realización de los ensayos especificados en la norma UNE,
relacionados anterionnente, referentes a:

Tableros de fibras de madera.
Pinturas y barnices.
Muebles de cocina y tableros.

, Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórr088 de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración del plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.


